
 

 

Solicitud de bono social por parte de trabajadores autónomos que hayan 

cesado su actividad o hayan visto reducida su facturación como consecuencia 

del COVID-19.-CORONAVIRUS 
 

(Información facilitada por la UEPA) 

 
El pasado sábado 04/04/2020, entró en vigor la Orden TED/320/2020, de 3 de abril, por la 
que se desarrollan determinados aspectos del derecho a percepción del bono social por parte 
de trabajadores autónomos que hayan cesado su actividad o hayan visto reducida su 
facturación como consecuencia del COVID-19 y se modifica el modelo de solicitud del bono 
social para trabajadores autónomos que hayan visto afectada su actividad como consecuencia 
del COVID-19, establecido en el Anexo IV del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por 
el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19. 

 

Esta Orden tiene por objeto clarificar algunos aspectos prácticos de la aplicación de la nueva 
modalidad de bono social y publicar el modelo de solicitud que los autónomos afectados 
deberán utilizar para pedir acogerse al bono social y la correspondiente reducción del precio 
de la electricidad. El bono social, conforme el Real Decreto 11/2020 supone un descuento 
directo un 25% en el recibo de la luz, durante un periodo máximo de 6 meses a contar desde 
el 1 de abril. 

• Beneficiarios: 
 

o Trabajadores autónomos que hayan cesado su actividad en una fecha posterior 
al 14 de marzo, cuando entró en vigor por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

o Trabajadores autónomos que hayan visto reducida su facturación del mes 
anterior al que se solicita el bono social en, al menos un 75% en relación con 
el promedio de facturación del semestre anterior. 

 

• Requisitos: 

Es preciso que además cumplan con alguno de los siguientes criterios: 

o Que la renta anual del usuario o su unidad familiar no sea superior a 18.799€, 
si no hay menores en el hogar. 

o Que la renta anual de la unidad familiar no sea superior a 22.559€ si hay un 
menor. 



 

 

o Que la renta anual de la unidad familiar no sea superior a 26.318€, en el caso 
de que haya dos menores en la unidad familiar. 

Los criterios de renta para acceder al bono social se calcularán empleando el Indicador 
Público de Renta de Efectos Múltiples. A los efectos del bono social, se tiene en cuenta 
la última renta anual disponible que, en estos momentos, es la de 2018.  

 

• Procedimiento 
 

1. El consumidor remitirá su solicitud conforme el modelo de la Orden a la 
empresa comercializadora. Esta solicitud debe incluir, además de datos 
personales y familiares, acreditación de: 
 

▪ Haber visto su facturación en el mes anterior al que se solicita el bono 
social reducida en, al menos, un 75% en relación con el promedio de 
facturación del semestre anterior o,  

▪ en el caso particular de que el trabajador autónomo haya tenido que 
cesar su actividad, certificado expedido por la Agencia Tributaria, o el 
correspondiente órgano competente de su comunidad, sobre la base 
de la declaración de cese de actividad declarada por el interesado. 
 

2. En el caso de que la solicitud fuera incompleta, la empresa comercializadora 
dispone de un plazo máximo de 5 días hábiles para dirigirse al consumidor e 
indicarle la documentación que debe subsanar. 
 

3. Una vez se reciba la solicitud correctamente cumplimentada, la empresa 
comercializadora también tendrá un máximo de cinco días hábiles para, a 
través de la plataforma informática disponible a tal efecto en la sede 
electrónica del Ministerio para la Transición Ecológica, comprobar los datos y 
comunicar mediante correo electrónico al consumidor que se cumplen los 
criterios para la aplicación del bono social y la fecha a partir de la cual se 
aplicará (este plazo de cinco días no será exigible hasta que la mencionada 
plataforma haya sido adaptada a los cambios en los beneficiarios del bono 
social establecido en el Decreto). 

 

4. Tras efectuar dicha comprobación, la empresa comercializadora comunicará al 
solicitante mediante correo electrónico, el resultado de la comprobación del 
cumplimiento de los requisitos recogidos en el Real Decreto-Ley 11/2020, para 
la aplicación del bono social, indicando en su caso, la fecha a partir de la cual 
procederá a su aplicación. 

 



 

 

5. En el caso de que el resultado sea positivo, en dicho plazo se deberá haber 
realizado el cambio de comercializador y la formalización del contrato a Precio 
Voluntario para el Pequeño Consumidor (PVPC). 

 

El bono social se devengará a partir del primer día del ciclo de facturación en el que tenga 
lugar la recepción de la solicitud completa con la documentación acreditativa. 

 

Más información sobre el Bono Social y otras medidas dirigidas a los autónomos para paliar 
los efectos del COVID-19 aquí: https://www.miteco.gob.es/es/ministerio/medidas-covid19/ 

 

https://www.miteco.gob.es/es/ministerio/medidas-covid19/

